
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, abril once de dos mil veintitrés 
 

 
PROCESO: Verbal- Divorcio 

DEMANDANTE: Luis Fernando Álvarez Osorio 

DEMANDADO: Irma Irene Villegas González 

RADICADO: 05001-31-10-011-2022-00658-00 

INSTANCIA: Primera 

DECISIÓN: Pone en conocimiento- fija gastos de 
curaduría 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta 
dada por COOSALUD EPS S.A. y MIGRACIÓN COLOMBIA. 

 

Respecto de la solicitud impetrada por el curador 

designado, al ser procedente se le fija la suma de $480.000 por 

concepto de honorarios los cuales serán cancelados por el interesado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

Maria Cristina Gomez Hoyos 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

 
 

 

 
MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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